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En su virtud, este Ministerio, en cumplitnlento de lo preve
n1d.o en la Ley 4e 27 de dic:iembro de 1968. ha tenlcio a bien
dlaponer que se cumpla en SUI propios términol 1& referida sen~
tenc1a y se publique el aludido fallo en el <<:801etm OficIal del
Eatllllo».

Lo que comunico a V. L parn su conocimIento y demú
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 12 de diciembre de 1969.

LOPEZ DE LIilTONA
l1mo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de diclemlrre de 1969 par la que se
da cumplimiento a la sentencia. áictacia en los re--
curIos <:JontenctoBtHUlministratí11W mtmerol 14.631
11 15.966, promovUlo$ por c2"he Cocr¡..OOlQ. Compenlll>
11 «Cana4a Dry Corporation» contra Tesolueto7les
de este Ministerio ae 15 de fe"brero 'Y 29 de octu·
brt de 1964.

Ilmo. Sr.: En loa recursos contencioso-adroin1stratl\'os nw.n&
ros 14.631 y 15.966, interpuestos ante el Tribunal Supremo por
«The Coca--Cola Company» y «Canada Dry Cotporation», con
tra Resoluciones d.e este Ministerio de 15 de febrero y 29 de oc
tubre de 1964, se ha dictado con f.echa 2& de enero de ¡gea sen·
taneia, cuya. parte dlspos1ttva es' como sigue:

«Fallamos: Que declarand.o no haber lugar a 1& inadm1&ibi..
lidll<l do! reourlQ n(unero 14.631 d. 1914 de 1& secretaria va
~ante, aducida DOr la Abopc1a del Estado. desestimando ..te
m1lmo recurso, que fué promovido por la repNBent&ción de
"The Coca-Cola Company" y estimando el interpuesto por "ca.
nada Dry Corporation" debemos declarar y declaramos nula.
por no ser contorme a derecho. la resolución d1ctacia elvem..
tlnueve d.e octubre de mil novecientos aesenta "1 cuatro por el
Jefa del Registro do la Propleclad Ind\llltrlal del Mlnlatorlo do
Industria con funciones delegadas. y en su 111l&r d.eolaratnOl~
lida y subsistente por estar ajustada a derecho la que por el
mismo Oraanismo se pronunció el Q.1,lince de febrero 'del mismo
afio, a virtud de la cual se concedió a esta t\Itllna Bntldllll la
lnSCrlpclótl en el Registro de la Propiedad IndUstrial da la mar
ca "Cola Spur", número 402.989, para. dIstinguir bebidas earb{)..
n1CU no alaoh6l1cas ni terapéutioas. beb1d.u ...eoaaa. ,ranUla
dOl etervescente8 no terapliuticos; Juaos de fn1taa 8in fermentar
(8Xl!OPtO mostos), Ilmonadaa. naranjadas. ref_ (_110 bor
rhatas), seltz y sodas; sin hacer expresa imposición de costas.

As! por está nuestra sentencia, QU. H pUblicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Leg2l1ati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su 'Virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley de 37 de diciembre de 1956, ha- tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen..
tencia y se publ1que el aludido fallo en el «Boletin Oflcialdel
Estac1Ol}.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

DiOS guarde a V. l. muchos afios.
MadrId. 12 de diciembre de 1969.

LOPEZ DE LIilTONA
Ilmo. Sr_Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORVEIN ae 23 <le dlcfembre <le 1919 por la que s.
aprueb4 el n_o R-V_o de 1GB D__
nes de OrIgen .Jer..Xeres-Sherr» 11 tMa_lt.J.
Sanl_ a.B~. 11 de '"' l'::oriH1o regulador.

Ilmo. Sr.: V1ato el proyecto de reforma del Re&l&mento de
las Denominaciones de Or1¡en «J....Xei'e&oSberr:Y» y~
nll!a-SanlúC&:r de Barramedalfo. elevado por el ConSejo rqulador
d. 1.. ml8ln.... Y tenlendo en ""...... la __ de focliil ~& de
fabrero de 11189 dal TrIbunal Supremo do J\llItIcIa. referente al
Rqlamento aprobado por Orden de esto lICnlaterlo da fecha
15 de dicIembre de 1964, y habiéndose reoabado los: informes
pertinentes.

Eate Ministerio, en uso de las facultades que le otorp 1&
LeY de 26 de mayo de 1933, aprueba el~to d. Iaa Do
nominacionft de OriPn «Jerez..XereH5herry»- y «Manzan1ll.a.
S&nIll.oar de Barrameda» y de IU Consejo reautador, cuyo texto
art1culado se transcribe a conttnuac1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiOS guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de diciembre de 1969.

ALLIilNDE Y UARCIA·BAXTER
Tuno. Sr. n_ general de Agrlcultw".

REGLAMENTO DE IN! DENOMINACIONES DE ORIGEN
«JERE:l-XERE8-IIH1ilRRY. Y «MANZANJLI,A-SANLUCAR DE
. BARRAMEDA»- Y DE SU CONSFJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

GENERALID¡\DL~

articulo 1." De acuerdo eDil lo dispuesto ell la Ley de 26
d.e mayo de 1933 -Estatuto del Víno~-, quedan protegidos con
las Denominaciol1eS de Origen «J'erez-Xeres-Sherry» y «M:anza
niU.....ae.nlúcar de Ra-rrameda)) los vinos generosos tradicIonal-..
mente 4ee1gnad.os bajo estas <iellom1nac1ones que, reuniéndo las
oaracter1st1-cas definidas Em este R€g'lamento, hayan cumplido en
su produccián y Cl'1atlh. todos los requisitos exígidos en el mismo
y en la legislación Vigente.

Art. 2.° La protección legal otorgada a las Denominaciones
de Origen ({Jerez-Xeres-SherrY,f ':/ {{Ma-nzan1lla-8anlúcar de 1:ht·
rrarncda}> se EOJü,iellde a todo::; y cada uno de los nombr<".~ que
las componen.

F,quiva-ldrá asimismo al UKO de diCht.1S dellominad011es, con
todli\S sUS consecuencias, el empleo de los nombres geográficos
de los ténninos municipales que integran las respectivas .zonas
de crianza de los vinos amparados.

Tampoco podrán apaicarse a ningún ütm VIno térmInos, ex~n--e
shmes Q marcas que por 8U 8ümIítud con los nombres prot-e¡-l~

dos puedan inducir a eonfundlrlo:, ('on los que son objeto de
esta Reglamentación.

Art. 3.t> Los vinos genel'OSOS ({Jel":''i'.-Xeres-Sherry» pueden
ser secos, abocados y dulces. pudiendo denominarse, según sus
c&raCteristicas organolépticas y crianza. con Jos nombres de loa
tipos defirtidos en el artIculo 13 de este Reglamento. También
pueden utiUza.rsc los nombra conocidos en el mercado mund.ial
que hagan referencia a alguna de las cualidades organolépticas
de estos vinos, como «Pale-DrY¡I. «Palf"}l, (IGoIden». «Br.O\\'Il y
Cream», entre otros.

Los vinos generosos amparados por la Denominación de Ori
gen «Manza.n1ll~Sanlúcarde Ba,rra.meda.» tendrán las ca.racte.
rísticas que se fijan en el artfc·ulo 14 y podrán utilizar, además.
el nombre especifico de- «Manzanilla.'} y de la Oenom1nación
«.Jerez-Xeres-SherrYl¡

CAPITULO Ir

PRODUCCIÓN

Art. 4." La zona de producción de los vinos de «Jere..z...Xeres-
Sherm y «Manzanilla·Sanlúcar de Barrameda,» está integrada
por los pagos de los términos municipales de Jerez de la. Fton·
tera, Fuerto de Santa Maria, Sanlúcar de Barrameda, Trebu.ltl
na, Chipiona, R.ota, Puerto Real y Chiclana de la Frontera. de
la provincia de CMiz, que el Consejo Regulador considere ap
oor¡; para la producción de uva .de las variedades que se espe-
c1f1can en el artIculo sexto con la calidad, necesaria para ser
destinada a las elaboraciones de tales vinos.

También se incluyen los terrenos de albarizas de los paJOS
denotnlnados el Picacho, Reyerta, El Salp1llo. Higueritas. Pie
dra Molino. Pefia Horadada. -Cerro de las Vacas y El Baldío.
coI1ndante.<;:, con el término mm1ic1pal de Trelmjena al .NoI"des,te
de este término que, a- juicio del Consejo ~gulad-or. re-Úl1SIl 18-1
condlclonessenaladas ene! párrafo anterior.

Dentro de la zona de producción se distinguirá la tradicIo
nalmente denominada del Jerez Superior. tntegrada por los
pagos ue tierras de albarizas de los términos municipales de
Jerez de la Frontera. Puerto de Santa María, Sanlúcar de Ba
rrameda y los de Rota y Chipiona lindantes con los de San·
lúcar, que por la constitución fisico-química de su suelo, situa~
ción y caracter1stlcas climatológicas son idóneos para la pro
ducción de los vinos de' calidad superIor.

Art. 5.° La calificación· de los pagos a efectos de su inclu
sión en 1M zonas <l'efinidas en el artieuIoantertor la realizará
el. consejo Regt,uador. En caso de que el titular del Vifiedo esté
en desacuerdo con la claslfteac1ón dada por el Consejo Re¡"ul ...
dor recurrirá a la Dirección General de Agricultura. la que
resolverá previo informe de la Estación de viticultura y Eno~

lasia de Jerez de la Frontera.
Para efectuar nuevas plantaciones en la zona- de producción

será preceptivo el informe del Consejo Regulador, que de a.cuer~
.do cdn lo que se determina anteriormente. informará s1 en
principio puede pertenecer a las denominaciones de Jer~ Su·
perlar, -&in perjuicio de su calificación definitiva al entrar la
vifia en producción.

Art. 6,0 Las variedades de uva que producen los vinos ge
nerosos «Jerez-Xere&-8herry}} y «Manzanilla--8anlúcar de Barra
meda» son las clásicas o nobles llamadas ({Palomino de Jerez)}.
«Palomino Fino» y «Pedro Xlménez)}.

También se admitirá el empleo de la uva «Moscatel» proce
dente de Rot.a y Chlpiona-, que se emplea. en la elaboración del
moscatel.

Cualquier otra clase de uva distinta a las enunciadas sola·
mente puede emplearse en la elaboraciÓll de «dulces» y {{VInOS,
de color». que define el articulo ·13.

Lu nuevas variedades que se- compruebe producen mostos
de calidad. previos los ensayos que se estlmen oportunos y dic·
tamen favorable de la Estación de Viticultura y Enolog.ta de
Jerez de la Frontera. podrán también ser autorlzados por el


